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SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 12,50 
Por seis meses. 6,50 
Por tres id 5,50 

SUSCR1CION P A R A FUERA DE LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año (5 
Por seis meses «J 
Por tres id 4,50 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A 

DE 

BURGOS. 

(De la Gaceta núm. 2 5 7 . —Jueves 14 
de Setiembre.) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S . 

S. M . el Rey salió ayer de Tarragona 
á las ocho de la mañana en dirección á 
Barcelona. 

El viaje no ofreció nada de notable; 
en él, como en los anteriores, la acogida 
que por lodas parles ha encontrado S. M. 
ha sido entusiasta. El Rey se detuvo a l -
gunos momentos en Villafranca, y revistó 
las fuerzas populares en varios puntos 
del trayecto. 

A las cuatro menos cuarto la régia 
comitiva verificó su entrada en Barcelona 
en medio de un indescriplibleenlusiasmo. 

Desde Sans la multitul apiñada llenaba 
ambos lados del camino. En la estación 
de Barcelona la concurrencia obstruía 
totalmente el paso. S . M . descansó bre-
ves momentos en un pabellón dispuesto 
al efecto, y en el que le fueron presen-
tadas las corporaciones que le esperaban, 
despues de lo cual continúo su entrada 
por la Rambla hasta la Catedral. En las 
calles de la carrera lodos los balcones es-
taban vistosamente adornados y llenos de 
gente. 

En la Catedral fué S. M . recibido por 
el Cabildo, que cantó un solemne Te 
Deum; despues del cual emprendió nue-
vamente su marcha por la plaza de San 
Jaime, calle de la Libertad (anles de 
Fernando V I I ) , Rambla, Carrera de San 
Francisco hasla el Palacio de la Capitanía 
General, donde estaba dispuesto el régio 
alojamiento. 

El Rey verificó su entrada á caballo; 
Y aun cuando en el trayecto desde la Ca-
tedral á Palacio descargó una fuerte l lu -
via, no se alteró en nada el orden de la 
Comitiva ui disminuyó el inmenso gentío 

que por todas parles obstruía el pase, ni 
el general entusiasmo con que el pueblo 
Barcelonés ha recibido á S. M. 

El desfile no pudo verificarse porque 
en vista de la lluvia S. M. mandó que 
las tropas se retirarán á sus cuarteles 
desde la carrera 

Hoy, á las doce, habrá recepción ofi-
cial, en que se presentarán al Rey mas 
de doscientos Ayuntamientos qué de lodas 
las provincias catalanas han acudido para 
conocerle y felicitarte. 

(De la del viernes 15 de Setiembre.) 

La recepción que Barcelona está ha-
ciendo á S . M . es por todos conceptos 
digna de la proverbial cultura de aquel 
pueblo. 

El (lia 15 por la noche, habiendo ce-
sado el temporal de aguas, se verificó la 
iluminación que fué general y magnífica. 
La población entera recorría las calles 
con un órden de que no hay ejemplo. 
Despues de comer quiso salir S . M . á 
pié para recorrer la ciudad, pero era lal 
el gentío que se agolpaba á su paso, que 
al llegar á la Rambla luvo que renunciar 
á su propósito, y volvió á Palacio en 
medio de las mas entusiastas aclama-
ciones. 

Las músicas de la guarnición obse-
quiaron á S. M. con una brillante sere-
nata desde la muralla de mar á donde 
acudió una inmensa concurrencia. Desde 
este punto aparecía á la vista la escuadra 
admirablemente iluminada. 

Ayer á las ocho de la mañana salió 
S . M. acompañado del Alcalde á visitar 
los establecimientos de beneficencia. 

A las doce empezó la recepción que 
terminó cerca de las cuatro. S M. reci-
bió con particular satisfacción á los 
Ayuntamientos de la provincia que le 
fueron presentados reunidos por partidos 
judiciales. La cariñosa y afable acogida 
que les ha dispensado el Rey ha produ-
cido un excelente efecto en la poblacion 
rural . 

A pesar de tantas fatigas la salud de 
S. M . es excelente. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Circu lar n ú m . 1 5 2 . 

Teniéndose noticia en este Gobierno de 
que algunos Médicos y Cirujanos olvidan 
el deber en que se hallan de hacer que 
se registre su titulo en la Subdelegaron 
de Sanidad correspondiente al distrito en 
que prestan sus servicios, he dispuesto 
recordarles el cumplimiento de esta dis-
posición, para lo que se concede el plazo 
de 15 días, á contar desde la fecha de 
este Boletín oficial. 

Encargo también á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia hagan 
saber á los interesados la misma disposi-
ción, y contribuyan por su parte á que 
tenga el debido efecto. 

Burgos 12 de Setiembre de 1 8 7 1 . 
E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

Circu lar n ú m . 1 5 3 . 

Habiendo sido declarado soldado para 
cubrir el cupo por el pueblo de Arcos 
en esta provincia el mozo Manuel Gon-
zález y González, que según noticias re -
sidía en la provincia de Vizcaya; y no 
siendo posible averiguar actualmente su 
paradero, prevengo á todas las autori-
dades dependientes de mi cargo hagan 
saber al interesado, si es habido, la obl i -
gación en que se halla de presentarse 
ante el Ayuntamiento de Arcos, y los 
perjuicios que de lo contrario habrán de 
originársele. 

Burgos 14 de Setiembre de 1 8 7 1 . 
E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE BURGOS. 

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE. 

Sesión extraordinaria de quintas del 
dia 2 9 de Agosto de 1 8 7 1 . 

Abierta la sesión á las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D . Cayetano 
Lerena con asistencia de los Sres. La 

Riva, Velasco.Znmárraga y García M a r -
tínez del Rincón, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Aranda de Duero.—Genaro Gallo, 
núm. 1, expuso tener un hermano en el 
Ejército sirviendo por su suerte, y no 
quedar á su padre otro hijo mayor de 17 
años. El Ayuntamiento le declaró solda-
do, por no haber presentado el docu-
mento justificativo del primero de losex-
Iremos indicados, reclamando contra esta 
resolución el interesado. La Comision, 
vista la certificación que presenta en este 
acto el quinto reclamante, expedida en 
Madrid á 2 8 de Mayo último por el T e -
niente Coronél graduado Comandante 
Mayor del 4 R e g i m i e n t o montado de 
Arti l lería, en que se acredita que sirve 
en aquel Cuerpo Saturnino Gallo y Cal -
vo, hermano del quinto en cuestión, que 
ingresó como quinto núm. 5 por el cupo 
de su pueblo en el reemplazo de 1 8 6 9 ; 
y resultando que su padre no tiene mas 
hijos varones que olro tercero, menor de 
17 años, acordó por unanimidad decla-
rar exento al quinto Genaro Gallo, re -
vocando el acuerdo del Ayunlamiento.en 
conformidad á lo que dispone el ar l . 7 6 , 
núm. 11 de la ley de reemplazos. 

Sijverio Arranz de la H i ja , núm. 9 , 
alegó ser hijo de padre sexagenario é 
imposibilitado para trabajar, y que tenía 
oli o hijo, llamado Basilio, perteneciente á 
la segunda reserva, sin que le quedase 
ningún olro hijo soltero mayor de 17 
años, y si solo un casado que es pobre. 
El Ayuntamiento le declaró soldado; y 
la Comision, en vista de la información 
y la contra información practicadas res-
pectivamente á instancia de Nicolás A r -
ranz, padre del mozo en cuestión, y de 
D. Mariano Maguerza y otros interesa-
dos de los números siguientes del snrleo, 
acordó que ingrese en Caja pendiente de 
expediente justificativo de la fecha de la 
licencia absoluta del hermano del quinlo 
en cuestión, de la pobreza del padre y de 
la inutilidad para el trabajo del hermano 
licenciado, con cuyo expediente deberán 
presentarse los interesados con el comi-
sionado el dia 2 0 de Setiembre próximo. 

Toribio Cámara Guerrero, núm. 1 4 , 
alegó ser hiio de madre pobre casada, 
cuyo marido es sexagenario, sin tener 
otro hermano. E l Ayuntamiento le de-



claró exento, reclamando contra esta re -
solución los números siguientes del sor-
teo. La Comision acordó declararle pen-
diente de expediente en que se justifique 
la circunstancia de que la madre no pue-
de mantenerse con los recursos de su 
marido y sin los que le proporciona su 
hijo. 

Peñaranda de Duero.—Agapito Del -
gado Mediano, núm. 1 , alegó que su 
padre no tenía otro hijo además del 
quinto que el ilamado Mariano, quinto 
por el mismo distrito del año anterior, 
y un hijo político llamado Agustín Ru-
bio Miguel, de l o años de edad. El 
Ayuntamiento le declaró soldado. La Co-
mision, visto el expediente instruido á 
instancia de D. Evaristo Tamayo, padre 
del núm. 5 del sorteo, la certificación 
expedida en Barcelona el dia 18 de Mayo 
último por el segundo Jefe del Batallón 
Cazadores do Ciudad-Rodrigo, en que 
consta que sirve en dicho Cuerpo Ma-
riano Delgado hermano del quinto en 
cuestión, y la partida de bautismo de 
Cosme Rubio, hijastro del padre del 
quinto que acredita tener 15 años de 
edad: considerando que el interesado ha 
presentado una exposición dirigida al 
Ayuntamiento con posterioridad á la de-
claración de este pidiendo la práctica de 
algunas diligencias convenientes á su 
derecho, y ha a ugurado que no le fué ad-
mitida, manifestando en este acto el Co-
misionado que tiene noticia de que en 
efecto no se admitió dicha instancia por 
que llevaba, no la fecha del dia en que 
se presentó, sino la del 4 de Junio, cuyo 
documento envuelve la inlencion de re-
clamar de que habla el arl . 100 de la 
ley de reemplazos; y considerando que 
el ¡jiiuiio se halla comprendido en la 1." 
parte del núm. 11 del arl . 76 de la mis-
ma ley, sin que sea de tener en cuenta 
para su aplicación á esle caso la existen-
cia del -hermano político aunque fuera 
mayor de 17 anos, como no loes, según 
lo acredita la partida de bautismo indi-
cada, cuyo hermano es extraño al padre 
del quinto en cuestión para los efectos 
de la disposición últimamente citada, 
acordó declararle exento, revocando lo 
resuello por la Corporación municipal. 

Peñaiba 'le Castro —Angel García 
Peñalba, núm. 2 , expuso ser hijo de 
padre pobre é impedido, el cual no tiene 
otro hijo varón; y que privado de la ayu-
da del quinto en cuestión no podría aten-
der á su subsistencia. El Ayuntamiento 
le declaró soldado. La Comisión, resul-
tando que el acuerdo del Ayuntamiento 
en que se declaró soldado al quinto Gar-
cía Peñalba concluye con la frase de 
«sin perjuicio del derecho que á las par-
les corresponda,» de la cual, atendida la 
poca exactitud que se advierte en estos 
expedientes, no puede inferirse otra cosa 
sino que el acuerdo del Ayuntamiento 
quedaba reclamado; y no resultando he-
cha debidamente la justificación de la 
exención propuesta, acordó queelquinlo 
Angel García IVflaiba ingrese en Caja 
como suplente, á calidad de que se a m -
plíe el expediente justificativo sobre la 
pobreza é impedimento físico del padre, 
el cual deberá comparecer con las di l i -

gencias que se practiquen á ser recono-
cido ante esta Superioridad el dia que se 
señale al efecto. 

Castrillo de la Vega. —Pedro Pinto 
Ballestero, núm. 2 , expuso ser hijo de 
padre sexagenario V pobre, á quien man-
tiene con el producto de su trabajo. El 
Ayuntamiento, en vista del expediente 
justificativo instruido á instancia del pa-
dre del quintoen cuestión, le declaró sol-
dado, reclamando el interesado contra 
esta resolución. La Comision provincial, 
resultando del expediente referido que 
no es pobre el padre del mozo Pedro 
Pinto Ballestero, acordó declararle sol-
dado, confirmando el acuerdo del Apun-
tamiento. 

La Vid de Aranda. — Ln Comision, en 
visla de las certificaciones expedidas por 
el Redor del Colegio de Agustinos Cal -
zados establecido en aquella localidad, 
acordó que cubran plaza con arreglo al 
arl. 74 , párrafo S.0 de la lev,de reem-
plazos, los Religiosos profesos de las M i -
siones de Filipinas Quiteño Caramazana, 
José Labiana, Francisco Valdés Noriega 
y Urbano Bedoya, números 1, 3 , o y 6 
respectivamente del cupo de dicho dis-
trito. . 

Las Quinlanillas.—Se acordó que cu-
bra plaza por el cupo de este pueblo 
Esteban Santos López, quinto núm. 1 
del mismo, por haberse acreditado que 
sirve como soldado voluntario en el Re-
gimiento de Guadalajara. 

Gumiel de Izan.—Se acordó que cu-
bra plaza por el cupo de dicho distrilo 
Francisco Gamarra Martínez, núm. 3 del 
cupo del mismo, por haberse acreditado 
que sirve como soldado voluntario en el 
2 ° Batallón del 2.° Regimiento de Inge-
nieros. 

Se acordó que se oficie al Sr. Gober-
nador de Valladolid para que disponga 
que sea tallado y reconocido ante aquella 
Comision provincial el mozo Bartolomé 
Escolar Villanueva, quinto núm. 5 del 
dislrito de Gumiel de Izan, condenado á 
diez años y un mes de prisión mayor, 
que está sufriendo su condena en el Pre-
sidio de aquella Capital. 

Caleruega.—De conformidad con el 
dictamen de los facultativos que han 
reconocido á Esteban González Mozo, 
quinto con el núm. 1 por el cupo de di-
cho pueblo, se acordó declararle pen-
diente de formación y presenlacíon de 
expediente justificativo y observación en 
Caja. 

De la misma conformidad se declaró 
excluido á Primo de la Roca Ciruelos, 
núm. 4 , por haber resultado inútil. 

Cor uña del Conde.—Se declaró sol-
dado á Victoriano Izquierdo Hernando, 
quinto núm. 1 por el cupo de dicho pue-
blo, por haber resultado con talla legal. 

Celada del Camino.— De conformidad 
con el parecer de los talladores se declaró 
excluido á Severiano Arnaiz Minguez, 
núm. 1, por haber resultado sin talla 
legal. 

Visto el dictamen de los facultativos 
que han reconocido á Braulio Mario Min-
guez, uúm. 2 , se acordó declararle pen-

diente de presentación de expediente jus-
tificativo V observación en caja. 

Vadocondes.—De conformidad con el 
parecer de los talladores, se declaró ex-
cluido á Pablo García Rozas, núm. 4 , 
por haber resultado sin talla legal. 

Arando, de Duero.— De conformidad 
con el dictamen de los facultativos que 
han reconocido á Gerónimo de Pablo A l -
\arez, núm. 2 , Manuel Yusla Perdiguero, 
núm. 3 , y Braulio Muguerza García, 
núm. 2 3 , se acordó declarar excluidos 
á referidos mozos, por haber resultado 
inútiles. 

Visto el parecer de los talladores que 
han intervenido en la medición de Higinio 
Cebrecos Hiera, núm. 2 0 , y Policarpo 
Velasco Calvo, núm. 2 6 , se acordó decla-
rar excluidos á referidos mozos por ha-
ber resultado sin talla legal. 

Peñaranda de Duero.—De conformi-
dad con el diclámen de los facultativos 
que han reconocido á Ricardo Tamayo 
Gimeno, núm. 5 , se acordó declararle 
pendiente de la formacion y presentación 
de expediente justificativo. 

Castrillo de la Vega.—De la misma 
conformidad que la anterior, se acordó 
declarar excluido á Estanislao Pero-Sánz 
V Poza, núm 3 del cupo de dicho pueblo, 
por haber resultado inútil. 

También se acordó, con vista del pa-
recer de los talladores, declarar excluido 
á Críspulo Revenga y Valmaseda, nú-
mero 4 , por haber resultado sin talla 
legal. 

Gumiel de han.—Se acordó admitir 
á calidad de interinas las sustituciones 
intentadas por Eugenio Peña Puente para 
cubrir la plaza de Alfredo San Miguel 
Martin, núm. 1, y la de Santiago Paul 
de la Fuente para cubrir también la de 
Simón Cilla Presto, núm. 4 . 

Burgos.—Igualmente se acordó ad-
mitir en igual concepto que las anteriores 
la de Fermín Sedaño Ruiz, para cubrir 
la plaza de Arturo Arnaiz Bohigas, nú-
mero 4 3 , y la de Inocencio Martínez 
Franco para la de Sebastian Dancausa, 
núm. 11. 

Aranda de Duero.—Se acordó admi-
tir en igual concepto que las anteriores 
las sustituciones de Felipe Lucía Angulo 
para cubrir la plaza de Dionisio Brogeras 
núm. 18, la de Fernando Peña Abejón 
para la de Tomás Crisol Martínez nú-
mero 17, y la de Guillermo García Es-
teban para la de Manuel Cebrecos Bro-
geras, núm. 11. 

Cardeñadijo.—También se acordó en 
la misma forma que las anteriores admi -
tir la sustitución de Manuel Caballero 
Prádanos para cubrir la plaza de Andrés 
del Val Moral, núm. 1 . 

Con lo que se levantó la sesión á las 9 
de la noche. 

Burgos 29 de Agosto de 1 8 7 1 . — E l 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Buslillo. 
= E l Secretario, Antouío Azpiroz. 

JUNTA PROVINCIAL DE 1 . ' ENSEÑANZA 

DE BURGOS. 

Esla Junta ha visto con disgusto que 
son muy pocos los maestros de escuela 
pública de esla provincia, que han remi-
tido á la misma, para su aprobación, los 
presupuestos del material de enseñanza 
c respondientes al añoeconómicoactual, 
que varios de los que lo han verificado lo 
han hecho unos de un solo ejemplar, 
otros sin el inventario correspondiente, y 
algunos sin el informe de la Junta local 
respecfiva. En su consecuencia esla Cor-
poracion ha acordado prevenir á los maes-
tros que no hayan cumplido con tan im-
portante servicio, que le efectúen inme-
diatamente sin dar lugar á nuevo aviso. 
Dichos presupuestos los enviarán por du-
duplicado, cuidando de eslenderles en un 
pliego de papel de hilo, aplicando la mi-
tad de los fondos al aseo del local y úti-
les de enseñanza, y la otra mitad á libros, 
papel, tinta y plumas etc.; sin embargo de 
que al hacer la distribución tendrán muy 
presentes las necesidadesmas apremiantes 
de la escuela. Cada maestro acompañará 
á sus presupuestos un inventario de todos 
cuantos efectos existan en la escuela y 
sean propios de la misma, y cuyo servi-
cio cumplirán también aquellos que les 
hayan remitido sio estos requisitos. Los 
presupuestos con el inventario serán pre-
sentados por el maestro á la respecliva 
Junta local, quien evacuará su informe 
V les remitirá á esta provincial en un tér-
mino breve; y sí lo que no es de esperar 
alguna Junta, se negase á poner su in-
forme en los presupuestos entonces los 
remitirán directamente los maestros á 
esta Corporación, expresando esla cir-
cunstancia en el oficio de remisión, para 

iioioBk') ii.rl iiMifmiy ¡H¡I üwifii í>otat 

que puedan adoptarse las medidas opor-
tunas. 

Los Sres. Alcaldes, bajo su responsa-
bilidad, enterarán á los maestros de las 
escuelas públicas de sus respectivos dis-
tritos, del contenido de esta circular, tap 
pronto como reciban el Boletín en que se 
inserte. 

Esla Junta espera confiadamente en la 
cooperacion de las autoridades locales, 
para llevar á cabo esle servicio, en virtud 
de la importante misión á que están lla-
madas á desempeñar acerca de las es-
cuelas de primera enseñanza. 

Burgos 13 de Setiembre de 1871 , = E I 
Presidente, Solero Martínez de Zúftiga. 
= P . A. D . L. J . , el Vocal Selario, 
Casto Diaz de Rábago. 



JUNTA. P R O V I N C I A L D E i . 1 E N S E Ñ A N Z A D E BURUJOS. 

CIRCULAR. 

Teniendo que c u m p l i m e n t a r esta J u n t a una orden de la D i recc ión g e n e r a l , r e f e -

rente á Es tad ís t i ca , necesita p a r a e l lp los datos que se p iden en el cuadro inserto á 

continuación. 

DISTRITO MUNICIPAL DE. P U E B L O D E . 

C u a d r o que expresa el número de individuos que constituyen la Junta local de 
expresado distrito y sesiones verificadas en el quinquenio de 1866 á 1870 . 

Vocales clasificados 
por su estado c i v i l . 

N U M E R O D £ 

Vocales clasificados 
por su ins t rucc ión . 

^ » I „ O I o 
o » : ; ' 
g _ 3. g I 8 3 

N U M E R O D E 

Sesiones. V i s i t as . 

GASTOS DE L A S J l ' S T A S L O C A L E S . 

En 1869 á 70. 
Sat is fecho. 

Ps. Ps. Ps. 

Consignado en el 
presupuesto mun i -
c ipa l de 69 i 70 , 

OtR 

» a B O. 

I » " 

Ps. Ps. Ps. 

Los Sres. Alcaldes, pues, de esta provincia se servirán facilitar inmediatamente 
el Boletín en que vaya insería esta Circular á la respectiva Junta local de 1 e n s e -
ñanza, para que esta en el término de ocho dias remita á esta provincial los dalos 
que se piden. Ai mismo tiempo remitirán también una nota expresiva de los mués-
tros de ambos sexos, así de escuelas públicas como privadas, que durante el quin-
quenio de 1866 á 3 1 de Diciembre de 1 8 7 0 hayan sido jubilados, sustituidos, 
premiados, reprendidos, suspeasos y penados por los Tribunales, é igualmente de 
los que hayan sido separados, con expresión de la autoridad que haya decretado la 
separación V de la causa que la hubiere molivatlo. 

Burgos 13 de Seiiembre de 1 8 7 1 . — E l Presidente, Solero Martínez de Zúñiga. 
= P . A . D. L . J . , el Vocal Secretario, Casto Díaz de Rábago. 

JUZGADO DE 1. a I N S T A N C I A 
de Burgos. 

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esla Ciudad de 
Burgos. 

Por el presente y segundo edicto, 
Hamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D><fla Manuela 
Aticnza y Rubio, vecina que fué de esla 
Ciudad, y que falleció intestada en la 
misma el diez de Noviembre de :mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro, para que 
dentro del término de veinte dias, á con-
tar desde la publicación de esle edicto en 
el Boletín de la provincia y Gacela del 
Gobierno, comparezcan por la Escribanía 
del que refrenda á deducir las acciones 
de que se crean asistidos; y se advierte 
que hasta ahora no es parle en los autos 
mas que-Doña Francisca Ortega y Alienza 
hija única de la Doña Manuela. 

Dado en Burgos y Setiembre cinco de 
mil «chi cientos selenla y uno = V i c l o -
t,ir¡no Luna = , P o r su mandado, José 
Cormenzana. 

Don Victorino Luna y González, Juez de 
primera instancia de está Ciudad de 
Burgos y su partido, 

Por el presente, cito llamo y emplazo 
a 'odas las personas que se crean con de 
recho á los bienes que constituyen ó 
, ' o l a n l a Capellanía colativa fundada en 
la Parroquial de San Martin del pueblo 
, le Maosilla de Burgos por D. Andrés 

González Fuentes, Cura Beneficiado que 
fué del mismo, por testamento otorgado 
ante el Escribano que fué de la villa de 
Sanlivañez Zarzaguda l ) . Pedro Ortega 
en diez y ocho de Febrero de mil seis-
cientos ochenta V cuatro, para que dentro 
de treinta dias á contar desde la inserción 
del presente ediclo en la Gacela de Ma-
drid comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador autorizado en for-
ma, á deducir el .de que se crean asistidos 
en el expediente promovido á nombre de 
Basilio Mansilla Cuesla, vecino de Zumel, 
en solicitud de que se le adjudiquen d i -
chos bienes en concepto de libres, aper-
cibidos que de no verificarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Burgos á once de Setiembre 
de mil ochocientos selenla y uno. — V i c -
lorino Luna.==|Por mandado de S. Sr ía . , 
Higinio Villafría. 

terarse con anticipación pueden acudir á 
dicho Juzgado municipal ó Escríbala del 
infrascrito. 

Burgos y Setiembre once.de mil ocho-
cientos .setenta y u n o , = V i c t o r i n o Luna. 
= P o r maudado.de S. Sr ía . , Fidel de la 
Serna. 

I 

JUZGADO DE 1.* I N S T A N C I A 
de Miranda de Ebro. 

Don Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia del Partido de M i -
randa de Ebro. 

Por el presente y por segunda vez 
cito, llamo y emplazo á Nicanora Gonzá-
lez, Antonio y Eduardo García se pre-
senten en este Juzgado dentro del té r -
mino de nueve dias, contados desde que 
tenga inserción un anuncio igual á este 
ei) la Gaceta de Madrid, á responder de 
los cargos que les resultan en causa cr i -
minal sobre aprehensión de tabaco rapé 
de contrabando. 

Dado én Miranda de Ebro á catorce 
de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y u n o . = M a n u e l Castro Tei je ira. = Por 
su mandado, Donato Martipez. 

E D I C T O . 

J U Z G A D O D E 1 I N S T A N C I A 
de Villadiego. 

I ) . Luis Guerra, Juez de primera instan-
cia del partido de Villadiego, 

Hago saber: que se halla vacante en 
esle Juzgado una plaza de Procurador 
que se proveerá por concurso; las per-
sonas que deseen pretenderla podrán d i -
rigirme sus solicitudes documentadas, 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde el en que esle edicto se 
pub'ique en la Gaceta de Madr id . 

Dado en Villadiego á catorce de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta y 
u n o . = L u i s Guerra , = P p r mandado de 
S. Sr ía . , Guillermo Rico. 

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido, 

Por el presente hago saber: que á 
las doce del mediodía del siete de Octu -
bre próximo, ante el Juzgado municipal 
de los Tremellos, se vendarán diferentes 
bienes muebles semovientes, y una casa 
radicante en los Tremellos, perteneciente 
á Benigno Miñón Infante, de la misma 
vecindad, para con su importe atender al 
pago de las costas que se le han im-
puesto en causa sobre alentado conlra la 
autoridad. Las personas que quieran eu-

JUZGADO DE I I N S T A N C I A 
de Sepúlveda. 

D. Julián Hurlado y Calvo, Juez de pr i -
mera instancia de la villa de Sepúl-
veda y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
el d¡a dos de los corrientes, y de la de-
hesa boyal del pueblo de Pradeña, ha 
sido robado á Guillermo San Juan, de 
aquella vecindad, un macho burreño, 
de Ires años y medio, sobre seis cuar-
tas V media de alzada, pelo castaño os-
curo, orejas pandas, escurrido de ancas, 
capón y herrado de las manos. En el 
caso de ser habida alguna persona con 
dicha caballería, no justificando en el 
acto ser bien adquirida, se procederá á 
la detención de ella, y remisión á esle 
Juzgado, donde se instruye la causa opor-
tuna, 

Dado en Sepúlveda á ocho de Set iem-
bre de mil ochocientos setenta y uno = 
Julián Urlado. . = El Escribano, Angel 
Collado y Balsa. 

Don Pedro Osorio y Bayon, Capitan de 
Ejército, Teniente de la tercera Com-
pañía del 12" Tercio de la Guardia 
civil. 

Hallándome instruyendo sumaría en 
averiguación del suceso que tuvo lugar 
con la fuerza del Cuerpo en la noche del 
quince de Julio último, del cual resultó 
la muerte del Guardia I Julián Nogal 
V heridas graves al 2 . ° Dionisio Ruiz 
Sauz, y apareciendo como autores de este 
hecho los fugitivos Julián Dueñas y Do-
mingo García, de cuyos cargos tienen 
que responder ante los Tribunales, usando 
de la facultad y jurisdicción que me con-
ceden las Reales ordenanzas, por el pre -
sente, llamo, cito y emplazo á los refe-
ridos Julián Dueñas y Domingo García 
Hierro por tercer y último edicto, para 
que se presenten en el témino de diez 
dias, á contar desde esla fecha á dar sus 
descargos en el cuartel que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en esla Capital, en 
inteligencia que de no verificarlo en el 
precitado término se les seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía con arreglo á 
ordenanza. Fíjese y pregónese esle 
edicto en los Boletines oficiales del 
Cuerpo y provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados. En Bur-
gos á doce de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y u n o . = E l Fiscal, Pedro 
Osorio y Bayon. = Por mandado d e l S r . 
Fiscal, Juan Becerril Fronceda. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
de Jaramitlo Quemado. 

I ) . Tiburcio Castaño, Secretario del Juz -
gado municipal de esta vil a , 

Certifico: que en este Juzgado se ha 
celebrado un juicio verbal de faltas á 
instancia de D. Hermenegildo Alonso 
García de esta vecindad, como deman-
dante, y como demandados I'aslor Por -
ras, Juan Mari juan, Luis Marijuan y 
Victoria Juarros, vecinos de Cascajares 
de la Sierra, mayores de edad, y en su 
ausencia y rebeldía los estrados del Juz-
gado, en que ha recaído la siguiente 

Sentenc ia .—En la \ i l la de Jaramillo 
Quemado, á veintidós de Agosto, año de 
sello, el Sr. I). Inocencio Castaño Gallo, 
Juez municipal de la misma: 

Resultando que lodo cuanto el deman-
dante ha expuesto así lo ha hecho constar: 

Resultando que los demandados no se 
han presentado á pesar de estar citados 
en forma por primera y segunda vez: 

Vista la declaración del guarda muni-
cipal: 

Visto la declaración de los peritos ta -
sadores, y 

Vislo el dictámen del Fiscal, 
Fallo: que debo condenar y condeno á 

los rebeldes Pastor Porras, Juan Mar i -
juan, Luis Marijuan y Victoria Juarros 
á que paguen las sesenta y dos pesetas 
con cincuenta cénlimos por el daño co-
metido en las rastrojeras al demandante, 
con mas la multa de selenla v cinco pe-
setas en el papel correspondiente, con 
arreglo á la ley , por deuuncia de seis-
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cientas cabezas de ganado de los deman-
dados hecha por el guarda municipal de 
esla villa: 

Vislo el libro tercero, lítulo cuarto, 
artículo setecientos doce del Código penal, 
pagarán doce céntimos y medio de peseta 
por cada res, que lodo hace un total a r -
riba ya citado; además pagará cada uno 
de los demandados por la desobediencia 
de no concurrir al juicio dos pesetas, 
destinadas para el mismo objeto que an-
tecede, con mas las costas causadas y 
que se causen hasta verificar el pago, 
que será al quinto dia de conferida esta 
mi sentencia, haciéndose pública por 
medio de edictos en las puertas de este 
Juzgado y en el de Cascajares de la 
Sierra, notificándose á las partes por la 
no comparecencia en los estrados del 
Juzgado, y anunciándose por el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos. Dado 
en Jaramillo Quemado, dia, mes y año 
expresados, de [que certifico.—Inocen-
cio Castaño. = T i b u r c i o Castaño. 

Pronunciamiento. — Dada y pronun-
ciada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Inocencio Castaño Gallo, Juez 
municipal de esta villa de Jeramillo 
Quemado á ventidos de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno, de que certi-
fico. = T i b u r c i o Castaño, Secretario. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos mil ciento noventa y mil 
ciento noventa y uno de la ley de Enjui-
ciamiento civil, doy la presente copia de 
el original que obra en la Secretaria de 
mi cargo, visada por el Sr. Juez ya ex-
presado, para su inserción en el Boletín 
oficial de la Provincia. 

Jaramillo Quemado viente y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y uno. i 
= E l Secretario, Tiburcio Castaño. = j 
V . ° B . ° = E l Juez municipal, Inocencio : 
Castaño. 

Anuncios oficiales. 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E B U R G O S . 

La Comision provincial ha acordado 
que no tenga efecto hasta nueva orden 
la subasta de los 19 ,000 quintales mé-
tricos de leña que como aprovechamiento 
forestal se concedieron al A\untamiento 
de Cillaperlata, cuya sub.ista se hallaba 
anunciada en el Bolelin oficial de 17 de 
Agosto último |.ara el día 18 del cor-
riente. Burgos 15 de Setiembre de 1871. 
= E I Vicepresidente, Cayetano Lerena. 
= P . A. D. L. C. P . , Antonio Azpiroz. 
Secretario. 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L 
DE FOMENTO. 

Según me participa el Alcalde de bar-
rio del pueblo de Brieva de Juarros, se 
encuentra en dicho punto desde el 51 de 
Agosto último una yegua de dueño des-
conocido, de las señas que á continuación 
se expresan. 

Lo que he dispuesto publicar en esle 

Boletín oficial, para que el que se crea 
dueño de la referida yegua pueda reco-
gerla en el indicado pueblo. 

Burgos 11 de Setiembre de 1871. 
E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z I ' I D E . 

Señas de la yegua. 
Pelo moreno, como de 7 cuartas de al-

zada, herrada de las cuatro palas, y con 
la marca de un cuatro en la nalga de-
recha. 

A L C A L D Í A POPULAR DE BURGOS. 

En la rifa verificada en este dia, de los 
premios á los introductores de artículos 
de consumos, han sido agraciados los 
números siguientes: 

Adeudos menores m i r a . . . 187 
11455 

Adeudos mayores n ú m . . . ' 9 1 5 
j 409 

Burgos 15 de Setiembre de 1 8 7 1 . = 
Emilio Gómez de la Vega. 

C O M I S A R Í A D E G U E R R A 
DE BUKGOS. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
servicios militares de la provincia de 
Burgos, 

Hace saber: que debiendo procederse 
á contratar por sistema mixto el sumi-
nistro de pan y pienso á las tropas y ca-
ballos estantes y transeúntes en la villa 
de Miranda de Ebro por el término de 
un año, que dará principio en 1 .* de Oc-
tubre próximo y terminará en fin de Se-
tiembre de 1872 , bajo las condiciones 
que se expresan en el correspondiente 
pliego, que se hallará de manifiesto en 
la Comisaría de Guerra de esta plaza, 
sita en la calle de Canlarranas, núm. 7 , 
se convoca á una pública licitación, que 
tendrá lugar á las 12 del dia 20 del mes 
actual en la citada villa y eu la oficina 
Administración de la misma. 

Las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta podrán concurrir á en-
terarse de las condiciones de ella por 
medio del cilado pliego, que como se 
dice estará de manifiesto en la expresada 
Comisaria, debiendo tener presente que 
la fanega de trigo de 2.a clase, de que se 
ha de hacer uso para la confección de 
las raciones, h a d e tener 4 1 ' 4 0 8 kilo-
gramos de peso. 

Burgos 14 de Setiembre de 1 8 7 1 . = 
Ramón de Vivero. 

JUZGADO M U N I C I P A L 
de Miranda de Ebro. 

Se halla vacante la Secretaría del Juz-
gado municipal de esla villa, que la está 
desempeñando el suplente. Los que á ella 
quieran optar presentarán sus sulicitudes 
y demás documentos necesarios dentro 
del término legal á los efectos que 
correspondan. 

Miranda de Ebro 15 de Setiembre de 
1871 . = E l Juez municipal, Tiburcio 
González. 

A D M I N I S T R A C I O N 

del Real Patrimonio en el Hospital del 
Rey y Huelgas.—Burgos. 

El dia 18 del actual y hora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las ofici-
nas ile esta Administración el remate en 
pública subasta para el suministro de 
pan, vino, v carne á esle Hospital du-
rante los meses de Octubre, Noviembre, 
y Diciembre próximos. 

El tipo de subasta será de veintiún 
céntimos de peseta la libra de pan, de 
cuarenta y cinco la de carne, y de tres 
pesetas setenta y cinco céntimos la cán-
tara de vino, sin que se admila postura 
mayor, y según el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Hospital del Rey 14 de Setiembre de 
1871 , = E I Administrador interino, M a -
nuel Gi l . 

El dia 18 del actual y hora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las oficinas 
de esla Administración el remate en pú 
blica subasta de 1 500 arrobas de carbón 
é igual número de arrobas de leña para 
el suministro de este Hospital durante 
los meses de Octubre, Noviembre y D i -
ciembre próximos. 

El tipo de subasta será el de una pe-
seta 12 céntimos v medio la arroba de 
carbón, y 22 céntimos de peseta la de 
leña, sin que se admitan posturas que ex-
cedan de él, y bajo el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto. 

Hospital del Rey 14 de Setiembre 
de 1 8 7 1 . = El Administrador ¡uterino, 
Manuel Gi l . 

Anuncios particulares. 

COLEGIO DE SAN JOSÉ 
de 1 y 2.a enseñanza agregado al Ins-
tituto provincial de Burgos, calle de la 
Puebla 21, principal y segundo, antes 

sito en la de Fernan-tíonzalez. 

Para ser dignos de la sociedad y vivir 
pacificamente en su seno, es imperiosa-
mente necesario que seamos virtuosos é 
instruidos; a estos fines se han dirigido 
siempre nuestros desvelos; y nuestro sis-
tema de educación ha consistido en lener 
á los alumnos en ocupacion constante, 
variada y agradable; infundiendo en su 
espíritu el sentimiento de la perfección 
humana sin hipocresía, para que lleguen 
á ser honrados é instruidos ciudadanos, 
buenos padres de familia y leales amigos. 

La inflexible lógica de los brillantes 
resultados obtenidos en los exámenes du-
rante los muchos años que cuenta de 
existencia este Colegio y los muchísimos 
mas que estamos dedicados á la enseñan-
za, y el buen lugar que ocupan nuestros 
educados en la sociedad y en los diferen-
tes ramos de la administración general 
del Estado, prueba evidentemente el 
acierto en el método, la asiduidad en el 
trabajo, el celo en la disciplina y la pa-
ternal solicitud que los profesores ha i 
empleado y emplearán constantemente en 
el difícil y espinoso cargo de la educa-
ción de los jóvenes puestos á nuestro 
cuidado. 

Hoy, además de todas las asignaturas 
que comprende la sección de letras, le-
ñemos la Instrucción primaria, Música 
vocal é instrumental, Lengua francesa" y 
Dibujo por el método Hendriks, método 
que en juslísíma razón ha merecido la 
protección de los Gobiernos y Municipios 

de Francia, Bélgica y otros países con 
vencidos, no solo de la utilidad de gene, 
ralizar estos conocimientos para el pro-
greso de las arles, sino porque la senci-
llez y superioridad de este método con-
tribuye mejor que los demás á la fác¡¡ 
consecución de los dos importantes é in-
mediatos fines á que debe aspirarse: dar 
seguridad á la mano y precisión al gol» 
de vista. 

De la instrucción primaria está encar-
gado D. Baltasar González, maestro su-
perior: de la segunda en la sección de 
letras, D . Juan Rico y Marlin y sus 
hijos; y del dibujo Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría, D. Casló 
Díaz de Rábago, Catedrático de la Es-
cuela Normal y Secrelariode la Junta de 
instrucción primaria de esta provincia. 

Los alumnos pueden ser internos, 
medio-pensíoníslas y externos. Para su 
enseñanza, asistencia, comodidad y re-
creo en todas las estaciones, cuenta el 
colegio con el nuevo local, calle de la 
Puebla núm. 2 1 , principal, segundo é 
interior, además de lodos los útiles para 
la instrucción y servicio, con muy buenas 
cátedras, dormitorios espaciosos, bien 
ventilados y al mediodía; un patio, y 
salas de recreo con un pequeño gimnasio. 

Las personas que deseen mas detalles, 
hablarán con el Director de seis á ocho 
y de once á doce por la mañana, y de 
cinco á siete por la tarde. 

Burgos 1.° de Agosto de 1871.=EI 
Director, Juan Rñ-o y Martín. 5 
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A LOS ENFERMOS DE LA VISTA. 

D. Pablo Alvarado, oculista, participa 
á los ciegos de catarata de la provincia 
de Burgos que en este otoño qu¡e"n 

operarse, que no fallará un solo (Jia de 
Valladolid. 

Vive en Valladolid, calle de Santiago, 
número 2 1 , principal. 

i J 
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